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ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

Dirección General de Transportes y 

Comunicaciones 

 
 

 

GOBIERNO 

de 

CANTABRIA 

Datos de la persona o entidad solicitante 
    

NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre o razón social Apellido 1 Apellido 2 

                        

 

Datos de la persona representante (cumplimentar sólo en el caso de que la persona interesada actúe por medio de representante) 
    

NIF/CIF/NIE/Nº Pasaporte Nombre o razón social Apellido 1 Apellido 2 

                        

 

Datos a efectos de notificación 

    

Medio de notificación seleccionado: ☐ Correo postal ☐ Notificación electrónica 

Tipo de vía Nombre de la vía Nº Piso Puerta Otros Código Postal Localidad 

                                                

Municipio Provincia Teléfono Fax Dirección correo electrónico 

                              

 

Solicita 
    

Que, al amparo del Orden FOM/2/2025, le sea concedida una subvención por la realización del curso para la 
obtención del certificado de aptitud profesional de acuerdo a lo indicado en el apartado quinto de la citada orden 
y/o los costes de autoescuela para la obtención del permiso de conducción de las clases C, C1, C+E, C1+E, D, D1, 
D1+E o D+E. 
  
Consulta o verificación de documentos 
    

De conformidad con la Disposición adicional octava de la LOPDGDD, sobre la potestad de verificación de las Administraciones Públicas, se 
informa de que la Dirección General de Transportes y Comunicaciones podrá verificar la exactitud de los datos declarados. 
De conformidad con el art. 28 de la Ley 39/2015, se informa de que la Dirección General de Transportes y Comunicaciones podrá consultar 
o recabar, en ausencia de oposición expresa de la persona interesada, la documentación que se indica a continuación (en caso de oponerse, 
deberá marcar la casilla correspondiente y presentar la documentación que proceda): 

Marcar si se 
opone y presenta 

el documento 
Documentación 

Organismo donde se consulta 
o recaba la documentación 

☐ 
Certificado de estar al corriente de cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria 

A.E.A.T. 

☐ 
Certificado de estar al corriente de cumplimiento de sus obligaciones con la Agencia 
Cántabra de Administración Tributaria 

A.C.A.T. 

☐ 
Certificado de estar al corriente de cumplimiento de sus obligaciones con la 
Tesorería General de la Seguridad Social 

T.G.S.S. 
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Documentación a presentar 
    

Certificación emitida por entidad bancaria acreditativa del código completo de la cuenta bancaria para el abono de la subvención y titularidad 
de la misma. 

Facturas y justificantes de pago de la realización del curso. 

 

Declaración responsable 
    

Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los 
originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, 
datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto de que la Administración compruebe la 
inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las 
responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento del decreto. Asimismo, cumplo los requisitos exigidos por él. 

Estoy al corriente de pago de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes o de cualquier 
otro ingreso de Derecho público. 

No estoy incurso en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las establecidas en el artículo 
12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 

Información básica sobre Protección de Datos Personales 
    

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 
de abril de 2016), se informa: 

Tratamiento Subvenciones 

Responsable del 
tratamiento 

D.G. Transportes y Comunicaciones 

C/ Cádiz, 2 

Finalidad 
Tratamiento de la información obtenida a través del documento de solicitud de la subvención y de los datos 

recopilados de diferentes aplicaciones necesarios para la gestión y tramitación de subvenciones. 

Legitimación 

El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines específicos. 
El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. 
El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Destinatarios 

Agencia Estatal Tributaria. 
Agencia Cántabra Tributaria. 
Seguridad Social. 
Intervención General del Gobierno de Cantabria. 
Boletín Oficial de Cantabria. 
Otros organismos en los que haya posibilidad de concurrencia de subvenciones (SODERCAN, D.G. de Trabajo, 
Servicio Cántabro de Empleo…) 
Registro Mercantil. 
Base de Datos Nacional de Subvenciones. 
Instituto Cántabro de Estadística 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional. 

Información 
adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente página web: 
https://www.cantabria.es/web/direccion-general-transportes-y-comunicaciones 
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